RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006448, Ent. N° 5041/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia  de Rivera, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la  Licitación Abreviada No. 14/14 para “Ejecución de cordón cuneta y badenes en Barrio Recreo”;

RESULTANDO: 1) que el Intendente de Rivera por Resolución            Nº 4698/14 de fecha 16 de mayo de 2014 dispuso adjudicar la Licitación de referencia  a la empresa YSMAEL SRL por un monto total de $ 4:730.041, IVA y Leyes Sociales incluidos;

2) que con fecha 19/05/14 la Contadora Delegada observó el gasto,  en atención a la falta de disponibilidad verificada en el Objeto 3.8.9 al que se imputa el mismo, contraviniendo lo dispuesto por el  Artículo 15 del TOCAF, y la aplicación del Artículo 43 del TOCAF en relación a las bases del Llamado original para la Licitación Abreviada Nº 12/2014 adjudicada a la empresa YSMAEL S.R.L. por $ 4:643.662;

3) que el Intendente por Resolución N° 4992/14 de fecha 27/05/14 reiteró el gasto, argumentando razones de servicio;

4) que con fecha 27/05/14 el gasto fue intervenido por reiteración;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Tribunal de Cuentas por sí o por intermedio de su Contador Delegado observara un gasto o pago y el Ordenador insistiera en el mismo, deberá comunicar tal decisión al Tribunal, sin perjuicio de dar cumplimiento al acto dispuesto bajo la exclusiva responsabilidad del Ordenador;
2) que en la especie, la fundamentaciòn efectuada por el Ordenador competente no refiere al motivo de la observación;

3) que de acuerdo con lo expresado, se mantienen incambiadas las circunstancias de orden legal que ameritaron la observación del gasto por parte de la Contadora Delegada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar lo actuado por la Contadora Delegada y mantener la observación formulada con fecha 19/05/14;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera y comunicar la presente Resolución a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones.
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